
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 107/2010 

á, 10 de marzo de 2010 

El Oficio de "Secretnrírz General Ni' 206/2010" de 18 de febrero de 2010", recibido en 
Secrctnrírz del Concejo Mwzicipnl el 23 de febrero de 2010, por el que la Sra. Alcrzldesa 
M11nicipal en wmplim icnto al Artículo 12 IZUI/Leml 11) de lrz Ley de M un iciprzl idrzdes 2028 

rclllife pnra COJZOÓIIliclllD y consideración del H. Concejo Municipal, el contmto de la Oficialit7 
Mayor de Administración y Finanzas N° 16/2010 referente al "SERVICIO DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO DE 49 PUNTOS DE RED DE CATEGORIA 6 EN EL EDIFICIO 
CORDfVA 11". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso contrrztación de Apoyo Nacional n la Producción y Empleo, CUCE 
09-1701-00-174706-1-1, referente al servlCio de ''SERVICIO DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO DE 49 PUNTOS DE RED DE CATEGORJA 6 EN EL EDIFJCTO 
CORO IV A 11", siendo la unidad solicitaute el Departamento de Organización Sistema y 
Método. 

Que, como resul lado del proceso de Contratncióll bajo lrz Modalidad de Apoyo NacioHal a 
In Producción y c111pleo, referirlo anteriormente, In OFJCIALIA MA YOR DE 
ADMJNISTRACJON Y FINANZAS, en su crzlidarl rle Responsrzble del Proceso rle 
Contmtacióll de Apoyo Nacional y E111pleo (RPA), mediante RESOLUCION DE 
ADJUDICACIÓN 1 34 /2009, de 2 2  de diciembre de 2 009, adjudico el "SERVICIO DE 
CABLEADO ESTRUCTURADO DE 49 PUNTOS DE RED DE CATEGORIA 6 EN EL 
EDIFICIO CORO/ VA ll", a la EMPRESA COACOM S.R.L., represelltnda por el Seilor 
José Sairl l-Jinojost7 Snrzvedm. 

Que, conw prodllcto del proceso de contmtación y adjurlicación referida anteriormente, se ha 
redactado el Contrato de la Oficialin Mayor de Ad111inistracióH y Finanzas Nv 16/2010, por 
el nw11lo total de: Bs.82.892, 20 (OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
DOS 20/100 BOUVfANOS), que serríll pagados a la finalización del serPicio, unn vez 
recibido el cableado y con ln certi.ficrzcióll exigida en ln propuesta e informe del fiscnl 
asignado por el Opto. de Tecnología, por el plazo de 30 díns calendarios colllputnble n partir 
de la ordcl! de proceder, previa. aprobación del contrato por parte del H. Concejo Mwlicipnl y 
deben ser firlllado por los señores: José Said Hinojosa Snmxdm representante de ln 
EMPRESA COACOM S.R.C Lic. Osear Rónwlo Arallo Pereda C. Oficial Mayor de 
Administración y la Dra. Msc. Ana María. Encina Landi·uar en Sll cnlida.rl de H. 
Alcnld.esn Mu11icipnl de Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 232010, PrevCilfi·uo N° 00899 de 
12/02/2009, Fuellte 20 (Recursos Especificas), Organismo 210 (Remrsos Especificas de lrz 
Mzmicipn.lld.ndes), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 012, Obj. Gasto 243 (Otros gastos por 
concepto de instalación, mantenimiento y reprmzción) por el Ílllporte de Bs.85.000.00.­

(0CHENTA Y CINCO MIL 00/100 BO LI VI A NO S) . 

Que, ln Empresa A djudicada COACOM S.R.C representad.a legn.llllente por el Sei"ior José 
Said Hinojosa Saavedrn, con1o adjurlicataria de la prestación del "SER VICIO DE 
CABLEADO ESTRUCTURADO DE 49 PUNTOS DE RED DE CATEGORJA 6 EN EL 
EDIFICIO CORDfVA 11", Ita wmplirlo con todas las exigencias requeridas e11 el DBC y la 
presentación de la docJliiJCiltrzción legal y nd111inistrnti·m y lns propuestas téc11icn y econó111icn 
es tablecidns. 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el Contrato de In Oficialia Mnyor de Administración y Finanzas N° 16/2010, puesto en 
considemción del Concejo Municipat se enmarctz e11 el Modelo insertado en el Docurnento 
Base de Contratación de numera previa a la Publlcación en el SlCOES. 

Que, el prcse11te proceso de Contratación, hn cumplido con todos los requisitos y 
procedúniento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Adrninislmción de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N" 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por lllllndato de lo establecido en el inc . b) de/artículo 28 de ln Ley z-,.¡o n78 de 
Arfnzinistración y Control GubernnnJ.entales - SA FCO y en ntención al Principio de Buena 
Fe Estnblecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas rnedia1lte Decreto 
Supremo N" 0187, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, 

actuaciones y acfi·uidades renlizarfas por todo servidor público, en los citados procesos de 
contmtación, en ese sentido corresponde serlnlar r¡ue dichos netos tienen In validez r¡ue lns 
normas legales aplicnbles para las contrataciones del sector público le con fieren . 

POR TANTO: 

El Concejo Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normarlo en la 
Constitución Polftim del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor/1/ns conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Scsióll Ordmnria de fecha 10 de rnarzo del aJio 2010, dicta la 
s iguiente; 

R E SO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficíalúz Mayor de Administración y 
Finanzas N'' 16/2010, por el rnonto total de: Bs.82.892,20 (OCHENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 20/100 BOLIVIANOS), r¡uc serán pagados 11 la 
finalización del servicio, una 11ez recibido el cn.blearlo y con la certificación exigida en la 
propuesta e i nforme del fiscal asignarlo por el Opto. de Tecnología, por el plazo de 30 días 
wlendnríos computohlc a partir de la orden de proceder, para el "SERVICIO DE 
CABLEADO ESTRUCTURADO DE 49 PUNTOS DE RED DE CATEGOIVA 6 EN EL 
EDIFICIO CORDJVA 11" 11 suscribirse por los Sc/iores: José Said Hinojosa SatTl.'edra 
representante de la EMPRESA COACO!v1 S.R.L., Lic. Osear Rómulo Ara11o Peredo C. 
q{ic ia/ Mayor de Admi 1 1istmción y la Dra. Msc. A!lll Maria Encina Landímzr ell su 
calidad de H. Alcaldesa Municipal de Sa11f11 Cruz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- En cumplirnicnto a lo establecido e11 el Artículo 27 i11ciso d) de la Ley N° 
1178 de Arfnzinistración y Control Gubemamentales, a los jilles de control extemo posterior, 
una copia del contmto y la docu.mentnció11 sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la 
Confmloria General de la República e11 el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejewth,o Municipal queda enmrgado del cumplimiento de la presente 
l�esolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

��'loét'""J�CT · � · Tirtrftrrtt&rlfo Sra. Caro! 
A SECRETARIA a.i. CONCEJALA PRESIDENTA 
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